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Acta No. 005 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Jueves 13 de Enero 
de 2022, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZ JURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 
CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 
GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 
JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 
el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADO ESPECIAL Dr. ANDRES JARAMILLO GERENTE 
CORPOCARNAVAL TEMA: DESARROLLO CARNAVALES 2022 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El Concejal FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, propone que el acta 
sea leída y aprobada por la mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

 
3. INVITADO ESPECIAL Dr. ANDRES JARAMILLO GERENTE 

CORPOCARNAVAL TEMA: DESARROLLO CARNAVALES 2022 
 

El presidente saluda cordialmente al Dr. ANDRES Jaramillo  y  
concede la palabra al concejal GOMEZ JURADO GARZON ALVARO 

JOSE, como invitante del gerente de corpocarnaval; saluda a todos 
los integrantes de la sesión virtual, manifiesta que realizo la 

invitación al gerente de corpocarnaval para que se presente un 
informe; este sería  preliminar porque se creería que se está 

haciendo el cierre financiero de los gastos de la ejecución, de las 
gestiones de recursos que se realizaron para el carnaval de negros 

y blancos versión 2022, resalta la importancia de conocer como 
fueron las acciones implementadas desde la entidad en mención, 

frente a la ejecución de los recursos públicos de origen municipal, 

del convenio establecido con el ministerio de cultura, de igual 
manera conocer las gestiones que se ha venido adelantando dentro 
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de la entidad,  que socios estratégicos han podido materializar 
desde corpocarnaval, que cantidad de recursos se lograron 

gestionar si fueron recursos en especie, económicos en 
espectáculos conciertos etc., lo más importante que el concejo 

como corporación como cabildo del municipio de Pasto tenga 
conocimiento en principio de la  ejecución de los recursos públicos, 

expresa que el concejo en su momento en el devenir histórico hiso 

parte de la creación  de corpocarnaval como un ente de naturaleza 
mixta que le posibilitaba al municipio a través de la entidad no 

solamente la administración de los recursos públicos sino también 
la gestión y administración de recursos del orden privado, 

manifiesta que al concejo le corresponde no solo tener el 
conocimiento sino vigilar la ejecución de esos recursos públicos es 

por eso que se tiene toda la potestad municipal de formular este 
tipo de invitaciones y tener  conocimiento pleno de la información 

solicitada, adicional a eso el concejo solicita de manera respetuosa 
se  comente los resultados de las gestiones y de la comercialización 

del carnaval.  
 

Se concede la palabra al concejal FIGUEROA MORA ALVARO 
ANIBAL, expresa que realizara unas preguntas cortas a 

corpocarnaval ¿Cuántos grupos de la familia Castañeda se 

presentaron?, ¿Cuánto fue el aporte total para ello?, ¿Cuantos 
grupos del carnavalito se presentaron?, ¿Cuántas agrupaciones 

musicales se contrataron y se  cumplió con total prioridad a las 
locales?, ¿En el tema de sonido si se dio la posibilidad a empresas 

nariñenses?, solicita que en la intervención del maestro Andrés 
Jaramillo de contestación a las preguntas planteadas. 

 
Se concede la palabra al concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

manifiesta que los colegas que le antecedieron al hecho de  
importantes manifestaciones y conclusiones de estos aspectos de 

los eventos realizados en los últimos días del año 2021 y en los 
primeros días del presente año manifiesta que el Dr. GOMEZ 

JURADO GARZON ALVARO JOSE, ha sido muy claro, lo propio el 
Dr. FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL expresa que a pesar que 

tiene 13 preguntas en el momento  realizara las siguientes dirigidas 

al maestro Andrés Jaramillo, en el mes de octubre se anunció por 
parte de la secretaria de salud municipal sobre la llegada de una 

cuarta ola de contagio del SAR COVID 19, considerando la aparición 
de nuevas sepas que tienen mayor capacidad de trasmisión, frente 

a ello, sírvase informar ¿ cuáles fueron los criterios y normatividad 
legal que se contemplaron para determinar que se podrían realizar 

conciertos, eventos en las plazas públicas, cancha acústica, estadio 
departamental libertad entre otros, dado que en dichos eventos de 

asistencia masiva hubo aglomeración de personas. ¿Qué medidas 
de bioseguridad se implantaron o se cumplieron y exigieron en las 

indicadas plazas de carnaval y demás sectores que se ha 
mencionado? sin tener en cuenta que las recomendaciones 

sanitarias del ministerio de salud y la organización mundial de la 
salud para evitar el desmesurado incremento de contagio del virus 

que estamos enfrentando. 
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Se concede la palabra al concejal ACOSTA SANTACRUZ CARLOS 
ANDRES, saluda cordialmente a todos los asistentes e invitados, 

manifiesta que se debe hacer unas aclaraciones pertinentes por la 
comunidad que está interesada, que está activa por los carnavales  

del 2022,  manifiesta que el concejo desde la perspectiva jurídica 
considera que corpocarnaval no tienen ninguna reserva legal que 

este escrita en la ley para que pueda sustraerse de la 

responsabilidad de informar a la comunidad y al concejo, frente 
algunas peticiones que se hagan de manera respetuosa y con las 

formalidades exigidas, refiere que en la sentencia C 491 de 2007 de 
la corte constitucional que ratifica la ley 1097 del 2006, considera 

que no se está afectando derechos fundamentales o se está 
violentando bienes constitucionales establecidos. Solicita que se 

manifiesta de manera rápida un balance de ingresos especificando 
ingresos de dineros públicos y privados se necesita saber la 

cantidad sin mencionar quien lo dono y los gastos que se hayan 
incurrido en el carnaval 2022.  

 
Se concede la palabra al concejal MUÑOZ SANTACRUZ 

CRHISTYAM DAVID, manifiesta que el carnaval es importante, y 
que será una lucha para que el presupuesto de corpocarnaval de 

$7000.000.000 se duplique o triplique; se quiere que la ciudadanía 

se entere de lo que sucede con el manejo de los recursos públicos, 
se solicita un informe preliminar, es urgente que se normalice el 

tema de la rendición de cuentas en todas las instituciones, 
manifiesta que hay muchas quejas por parte de los ciudadanos 

entre ellas los 105.000.000 que se invirtieron para la familia 
Castañeda, el tema de los filtros de instagram el precio que a la 

gente le parece muy alto, el tema de los youtubers o influencer o 
medios inversión alta en estos presupuestos, presupuesto de 

twitter, explicación de si se invirtieron recursos públicos en el 
concierto del 4 de enero 2022. Expresa que entiende que el carnaval 

se dio de esta manera por la situación de pandemia y felicita el 
esfuerzo de corpocarnaval y a todos los artesanos que participaron. 

 
Intervine el concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, se dirige al 

maestro Andrés Jaramillo solicitando información de las razones por 

las cuales no se asignó presupuesto para la premiación para los 
desfiles de años viejos en los corregimientos del municipio sin 

embargo se asignaros recursos para  realización de un evento de 
concierto tecno cumbia llevado a cabo en la concha acústica el día 

28 de diciembre 2021 de igual mañera se solicita se informe el valor 
asignado del desarrollo de este evento mencionado. 

 
Se concede la palabra al concejal PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, manifiesta su inconformidad del porque no se realizó la 
concentración en los respectivos corregimientos y si en la ciudad.  

Realiza una pregunta ¿dónde están invertidos los recursos de 
75.000.000 que asignan a los corregimientos? Y ¿Cuántas personas 

se contrataron para el carnaval de blancos y negros cuando la 
logística era menos que los anteriores años, que personal extra y 

que funciones se les asignaron? 
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El presidente le concede la palabra al Dr. ANDRES JARAMILLO  
saluda a todos los miembros del concejo municipal y agradece la 

invitación manifiesta que antes de iniciar permite que el asesor 
jurídico realice unas aclaraciones, no para entrar en debate sino 

para aclarar la naturaleza jurídica de corpocarnaval, manifiesta que 
se entregara un informe preliminar y solicita respeto en cuanta a 

las preguntas que se realizan por que las personas que trabajan 

dentro de corpocarnaval realiza un trabajo y muchos de ellos 
terminaron enfermos  al final por lo tanto eso se merece respeto 

dirigiéndose al concejal PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL. 
Solicita al señor presidente le conceda la palabra al doctor CARLOS 

OJEDA, jurídico de corpocarnaval para que realice una aclaración de 
la naturaleza jurídica de corpocarnaval. 

 
El presidente concede  la palabra al Dr. CARLOS OJEDA, abogado 

de corpocarnaval, saluda cordialmente a la mesa directiva y a todos 
los presentes expresa que la naturaleza de corpocarnaval se 

encuentra dentro de un marco jurídico y habla de que se rige por  
los estatutos de una corporación civil de derecho privado sin ánimo 

de lucro guiada principalmente por la constitución política y el 
código civil colombiano lo pertinente por el código de comercio y el 

decreto 2051 del 1995, decreto 427 de 1996 y demás normas 

aplicables que se hallaran vigentes constituye un marco especial de 
referencia y orientación del carnaval de blancos y negros para 

resoluciones 1557 de septiembre de ministerio de cultura que 
declaro como bien de interés cultural de carácter nacional y la 

resolución 2055 del 22 de septiembre 2010 del ministerio de cultura 
que incluyo al carnaval en la lista representativa de la UNESCO 

como patrimonio cultural y material de la humanidad aprobó el plan 
especial de salvaguardia, corpocarnaval se encuentra constituido 

por una junta directiva que es el máximo ente de corpocarnaval y 
el órgano superior que es la asamblea. Corpocarnaval como una 

entidad privada tiene como obligación en primera medida de rendir 
cuentas a través del señor gerente y su equipo de trabajo a dicha 

junta directiva, para que la junta directiva tenga conocimiento de 
cuales han sido las inversiones y el manejo financiero 

posteriormente esto pasa hacer parte de los libros de reserva 

privados de corpocarnaval y según esto el código de comercio en su 
principio general habla de la reserva fundamento de las sucesiones 

de las que están contempladas en la constitución política este tipo 
de entidades y solamente es por orden judicial cuando estos libros 

deben ser exhibidos. Expresa que el honorable concejo tiene el 
derecho de exigir a la alcaldía municipal a través de su secretarias 

rinda cuentas del convenio o convenios que haya realizado con 
corpocarnaval para la ejecución de los recursos transferidos son 

ellos los llamados los directos a rendir cuentas, no corpocarnaval se 
dirige al concejo que pueden extender este tipo de invitaciones en 

salvaguardia y protección de los derechos de la comunidad. Aclara 
que corpocarnaval no está obligado a asistir a rendir este tipo de 

cuentas puede citarlo como se ha hecho con el ánimo de presentar 
un informe a fin de demostrar que existe transparencia y no se trata 

de ocultar información. 

 
El Dr. Andrés Jaramillo realiza  presentación del informe. 
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El presidente agradece la presentación del Dr. Andrés Jaramillo y le 

concede la palabra al concejal  PRADO CHIRAN WILFREDO 
MANUEL, manifiesta que sería bueno que estuviera discriminado 

peso por peso para conocimiento de la comunidad; cuanto se pagó 
a la palayera, a cada empleado se dirige con todo el respeto al 

gerente diciendo que el miro empacando y entregando anchetas, 
aclara que  la información que solicitaron con el concejal VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR,  es que se hicieron los 70.000.000 a 

75.000.000 que se asignaban a los años viejos  de los 17 
corregimientos, se dirige al maestro ANDRES JARAMILLO porque 

esa respuesta no apareció en ningún lugar. 
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El señor presidente manifiesta que el maestro ANDRES JARAMILLO  
ha informado que es un informe preliminar por el tiempo y le 

concede la palabra al Dr. ANDRES JARAMILLO expresa que el 
tema de las anchetas eran los mercados fueron un total de 141 

mercados que se entregaron en apoyo a los artistas del carnaval, 

ese trabajo lo hicieron los chicos del barrismo social ellos estuvieron 
acompañando en el tema de la logística. En cuanto al tema  de los 

valores de los años viejos en corregimientos este año 
lastimosamente ese recurso al igual que otros como por ejemplo el 

tema del juego de identidad en comunas que normalmente se 
realizaba no lo tuvieron al igual que el tema de artistas invitados 

internacionales rubro que estuvo en cero, el tema de logística 
graderías, vallas rubro en cero, y por ende no es que se hayan 

reasignado sino que no existió  el recurso y se le dio prioridad a los 
eventos que se mencionó en el informe presentado.  

 
Se concede la palabra al concejal  GOMEZ JURADO GARZON 

ALVARO JOSE manifiesta que es un informe preliminar y que la 
entidad tendrá que hacer un balance, un arqueo definir cuanto 

fueron los recursos ejecutados, la gestión que se adelantó y como 

se permitió  realizar la versión 2022, señala que los medios de 
comunicación juegan un papel trascendental hay más acceso a la 

información en el sector público, privado es importante que esa 
información tenga unas fuentes fidedignas que la difusión de esa 

información parta de realidades se dirige al maestro ANDRES 
JARAMILLO  que en su momento deberá acercarse al concejo a 

presentar un informe final cuando tenga las cuentas supremamente 
claras, da reconocimiento al trabajo realizado en la 27 donde las 

carrosas estuvieron expuestas desde el 6 de enero hasta el 10 de 
enero democratizando el carnaval donde todos tuvieron acceso a 

las obras de los artesanos. Agradece al maestro ANDRES 
JARAMILLO haber asistido a la invitación dar claridad para que todos 

manejen una misma información e invitándolo  a volver al concejo 
una vez tenga consolidado el informe financiero, para que la 

comunidad esté enterada de la realidad no solamente  de la 

ejecución de recursos sino de la capacidad que ha tenido 
corpocarnaval de gestionar recursos del sector privado para 

mantener  viva la tradición del carnaval de negros y blancos. 
 

Le concede la palabra al concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 
manifiesta que se debe aceptar la nueva organización que realizo el 

gerente por situación de pandemia y que más adelante vuelva a la 
normalidad, da un reconocimiento al maestro ANDRES JARAMILLO 

de su capacidad, conocimiento en los temas de cultura, expresa que 
una vez la junta directiva tenga completo la rendición de las cuentas 

por parte del administrador o representante de la entidad se invitara 
a la administración municipal para que con claridad indique o 

ratifique los recursos que fueron destinados por el municipio a 
corpocarnaval y la manera de cómo se hicieron las inversiones. Se 

dirige al señor presidente que esto será en las sesiones ordinarias 

mes de marzo. Expresa que es necesario que la comunidad conozca 
que recursos se destina para los eventos. 
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Se concede la palabra al concejal FIGUEROA MORA ALVARO 

ANIBAL, manifiesta  que participo en todos los eventos y miro a 
varios funcionarios de la secretaria de salud que estaban exigiendo 

al ingreso el certificado de vacunación con gran responsabilidad, 
observo que en el diario del sur en tres ocasiones dice excelente la 

realización del carnaval   que el artesano quedo contento, no hay 

críticas por parte de ellos, las carrozas que se exhibieron en la 
carrera 27 hubieron turistas, reactivación económica con los 

hoteles, el alumbrado público excelente y  se miró por primera vez 
y ojala siga institucionalizándose  la música campesina, la entrega 

de mercados fue muy bueno, reconoce el trabajo serio que han 
realizado todos los funcionarios de corpocarnaval  y expresa que en 

otra ocasión regrese el maestro ANDRES JARAMILLO. 
 

Se concede la palabra al concejal MUÑOZ SANTACRUZ 
CRHISTYAM DAVID, manifiesta que han quedado algunas dudas 

que se resolverá en el momento que el maestro ANDRES 
JARAMILLO presente el informe en marzo se resolverán solicita al 

maestro ANDRES JARAMILLO tener en cuenta las denuncias  que 
están sucediendo en las dinámicas de las veedurías y redes sociales 

para desmentir lo que está sucediendo para que el carnaval no 

tenga ni una macula en ningún sentido, da sus felicitaciones por el 
tema de la 27 como vitrina de carnaval fue un éxito, se debería 

pensar en institucionalizar esos 3 días después de carnaval en una 
vitrina de las carrozas, da sus felicitaciones por haber contratado y 

haber hecho parte de la logística a grupos como las barras de pasto 
sobre todo de la banda tricolor y otras y da sus felicitaciones al 

equipo de trabajo de corpocarnaval. 
 

Se concede la palabra al concejal NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO 
ALONSO, manifiesta que corpocarnaval le aposto a algo que era 

bastante riesgoso una propuesta inédita en el municipio, y fue un total 
éxito para los artesanos, para el carnaval, para la ciudad, el tema de 

la 27 funciono muy bien, los artesanos los artistas tuvieron la 
posibilidad de presentar sus creaciones y la gente tuvo la oportunidad 

de verlas y reconocer la magia y creación que tiene los artistas. Los 

recursos que se destinaron mostrando gestión a nivel de los diferentes 
tablados funcionaron muy bien, manifiesta que se debería 

institucionalizar como lo decía el concejal MUÑOZ SANTACRUZ 
CRHISTYAM DAVID,  algunas de las actividades que se hicieron en el 

carnaval para darle mayores fortalezas generando la posibilidad de que 
otros públicos como los adultos mayores, niños y otras personas que 

antes no podían vivir como ahora el carnaval lo puedan hacer. 
Agradece el informe que han presentado. 

 
Le concede la palabra al concejal agradece al maestro ANDRES 

JARAMILLO, el presentar un informe muy cercano al consolidado unas 
cuentas claras de la destinación de los recursos, realiza un 

reconocimiento de lo que se vio en carnavales personalmente en 
comparación con otros años, todo lo que se hiso con las agrupaciones 

musicales, la música campesina primera vez que se tiene el gusto de 

tener las carrozas en la 27 esa fue una avenida espectacular del 
carnaval, comparte con lo que decía el concejal MUÑOZ SANTACRUZ 
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CRHISTYAM DAVID, que se deben sostener durante los 3 a 6 días 
siguientes para que se admire el trabajo del artesano nariñense. 

Manifiesta que vio un trabajo logístico juicioso aplicado a la de otros 
años, le sorprendió el cubrimiento nacional que se tuvo de los 

carnavales como canales regionales, canal nacional rcn, amplio 
conocimiento y promoción de la cultura. Agradece el haber atendido el 

llamado para dar cuenta de lo que sucedió en el carnaval. 

 
Se le concede la palabra al concejal GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO 

CRUZ, hace reconocimiento público al gerente de corpocarnaval,  
manifiesta la participación que hubo el 2 de enero que por primera vez 

la música campesina, los amigos campesinos que componen, los que 
hacen la música, las letras, tuvieron su participación gracias al Dr. 

ANDRES JARAMILLO lo mismo al  Dr. GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA 
por presentar la cultura de la región como es el artista campesino. 

Expresa que fue una labor muy buena de corpocarnaval y que se siga 
teniendo en cuenta al artista nariñense, al compositor nariñense  a las 

agrupaciones pastusas para que sigan fortaleciendo la cultura de la 
región,  agradece al Dr. ANDRES JARAMILLO porque sirvió de operario 

para  hacer el segundo encuentro de música campesina. 
 

Se concede la palabra al concejal ZAMBRANO JURADO JESUS 

HECTOR, hace unas recomendaciones corpocarnaval tiene que 
trabajar de la mano y articulado con la dirección de espacio público es 

el tema de sector informal, expresa que el carnaval no solo es el 
artesano, las carrosas, los músicos sino también quien explota el 

espacio público en esos días se dirige al señor gerente de 
corpocarnaval sobre la desorganización que hubo en las plazas, y 

refiere que el próximo año haya mayor organización. 
 

El presidente da un agradecimiento al honorable concejo que han 
intervenido frente al informe detallado y en tiempo record que ha  

rendido el Dr. ANDRES JARAMILLO importante dar claridad hacia la 
comunidad, hacia la ciudadanía. El informe preliminar deja una 

tranquilidad despeja muchas dudas ya en el informe general se 
despejara otras; agradece el trabajo que se ha hecho y expresa que 

se presentaron algunos desaciertos pero más son los aciertos 

positivos.  
 

Se concede la palabra al concejal TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, 
manifiesta que presentara recurso de reposición ante la respuesta que 

se le entrego espera que se le entregue una información clara. 
 

Se concede la palabra al Dr. ANDRES JARAMILLO para cerrar el 
informe, agradece a los concejales que estuvieron pendientes del tema 

administrativo interno por la facilidad en la entrega de los recursos, 
manifiesta que este es un tema interinstitucional y da sus 

agradecimientos al alcalde municipal porque estuvo pendiente de todo 
realmente se encontró apoyo en él, en las entidades de socorro, 

policía. Agradecimiento especial a los chicos de las barras ellos 
armaron el piso del estadio libertad para que los colectivos del 03 de 

enero pudieran hacer su escenario en la gramilla. Expresa que 

aparecieron cosas nuevas este año como que fueron un total de 17 
colectivos en dos funciones, se tuvo evento exclusivo de mujeres 
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cantautoras del sur, tecno cumbias en la concha acústica, apareció la 
canción del carnaval nuevamente se le está  apostando al tema de la 

producción musical, concierto de inocentes que no existía, concierto de 
fin de año participación de mariachis, la carrera 27, la carrera san 

silvestre del 31 de diciembre que paso de 250 a 600 inscritos. Solicita 
al señor presidente y concejales que la información que se haga o los 

comentarios que aparezcan primero hay que  acudir a la fuente para 

aclarar porque realmente por redes se dicen muchas cosas pero la 
realidad es totalmente diferente. Agradece y queda pendiente al 

llamado cuando los concejales lo requieran. 
 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Le concede la palabra al concejal URBANO VALLEJO WILLIAM 

ORLANDO, da un cordial saludo a todos, manifiesta que como 
delegado tratando la problemática de las  torres de san Luis, San 

Sebastián y sindagua ellos han hecho una acción popular donde la 
audiencia se hará el 19 de febrero donde se les exige que deben hacer 

un peritasgo en cuanto a la valoración de las diferentes construcciones, 
la solicitud la realizaron a la universidad de Nariño para que les 

colaboren con los ingenieros especialistas, hay compromiso con la 

universidad que si lo realizaran pero esta demorado, entonces le  
realizaron una petición al concejal manifestando que si desde el 

concejo se puede hacer alguna petición para agilizar el proceso y que 
si se puede escucharlos el día sábado a la comunidad para que ellos 

den sus puntos de vista sobre la situación. 
 

El presidente se refiere al concejal URBANO VALLEJO WILLIAM 
ORLANDO, expresando que las sesiones extraordinarias en el decreto  

no están contempladas el día sábado están el día viernes y 
posteriormente el día lunes, quedarían para las sesiones ordinarias. 

 
Se concede la palabra al concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

manifiesta que la pretensión del concejal URBANO VALLEJO WILLIAM 
ORLANDO no es correcta porque si la acción popular está en contra del 

municipio, mal haría el municipio de colaborar con ingenieros o 

profesionales que se necesiten dado que es la parte demandada. 
 

El presidente se refiere al concejal URBANO VALLEJO WILLIAM 
ORLANDO, que mire otra alternativa porque lo que manifiesta el 

concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, tiene la razón porque la 
concordancia esta siendo accionada al municipio. 

Se concede la palabra al concejal TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, 
manifiesta que hay una inadmisión de las acciones en razón de un 

hecho cumplido en este caso si esta accionado el municipio porque 
presuntamente la comunidad dice que no se ejecutado alguna obra y 

si el municipio lo hace u otra autoridad lo hace el juez va a fallar e 
inmediatamente se cierra el caso por hecho cumplido. Manifiesta que 

el municipio si podría actuar sin ningún inconveniente. 
 

Toma la palabra el concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

manifestando que la apreciación del concejal TORO MUÑOZ NICOLAS 
MARTIN es correcta pero la realización de necesidades u obras que 
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reclame la comunidad pero prestar profesionales para que hagan una 
valoración de los daños o perjuicios expresa que tiene mucha reserva 

sobre eso. 
 

Toma la palabra el concejal URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO 
hace  lectura de la solicitud enviada a la universidad de Nariño por 

parte de la comunidad. 

 
El presidente manifiesta que se debe solicitar aplazamiento de la 

audiencia publica hasta que la universidad de Nariño aprueba el apoyo 
respecto a la solicitud. 

 
Se concede la palabra al concejal VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

manifiesta que no está de acuerdo,  que la solicitud que se hace en la 
lectura es un concepto técnico valorativo esa no es una obligación del 

municipio es un interés de los que suscriben la demanda de acción 
popular. Expresa que el concejo nada tiene que hacer en esta prueba. 

 
El presidente manifiesta que la comunidad  debería solicitar 

aplazamiento de la acción popular mientras obtiene respuesta de la 
universidad de Nariño. Expresa que no manifiesta que el concejo deba 

intervenir. 

 
Se concede la palabra al concejal NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO 

ALONSO manifiesta que la comunidad realizo una solicitud a la 
universidad de Nariño y lo que ellos piden al  concejo es que mire como 

se puede agilizar esa respuesta y la verdad es que no se puede porque 
la universidad de Nariño tienen su propia autonomía. Lo que realmente 

se pude hacer en ese tema es muy poco es una actividad que depende 
de los tiempos de los profesionales y los recursos que tenga la 

universidad de Nariño.  Expresa que no es conveniente aconsejarles 
aplazar sino que tengan paciencia porque la universidad está recién 

están retornando a actividades. Se dirige al señor presidente para 
recordarle a la  comisión de plan y régimen que están convocados 

cuando termine la sesión  al primer debate del proyecto de la creación 
de la empresa INGET. 

 

Se concede la palabra al concejal ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
manifiesta que le ha llegado un oficio solicitando se haga revisión de 

las construcciones que se están haciendo en la 27 en lo que 
corresponde en la nueva vía sobre los posibles predios que se hayan 

comprado y en que dimensión fue que se compraron, que áreas se 
compraron porque ya se están desarrollando algunos cierres y algunas 

construcciones; solicita que a través de avante se haga la verificación 
de los predios adquiridos de igual manera a través de planeación, 

secretaria de gobierno y control urbanístico. 
 

El presidente le solicita al concejal ERASO CUACES FRANKY ADRIAN 
que le haga llegar un oficio formal para hacer lo pertinente con normas 

urbanísticas y secretaria de gobierno. 
 

Toma la palabra el ERASO CUACES FRANKY ADRIAN solicitando que se 

haga a través de la secretaria del concejo. 
 



 

22 

 

El presidente se dirige a la secretaria para que atienda la solicitud del 
Dr. ERASO CUACES FRANKY ADRIAN. 

 
Se concede la palabra al concejal GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO 

CRUZ, manifiesta que el día de ayer falleció un compañero periodista 
un señor que tenía su periódico regional en la ciudad de pasto y 

además padre de una funcionaria del concejo municipal se refiere al 

señor Segundo Moisés Cabrera que en paz descanse; solicita al señor 
presidente la nota de duelo para los familiares.  

 
Se concede la palabra al concejal NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO 

ALONSO, manifiesta que el señor Segundo Cabrera era un líder que 
mucho conocieron, tuvo su periódico la voz de Nariño, en época 

electoral daba el espacio para presentar las propuestas, solicita unirse 
al concejal GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ a la nota de duelo. 

 
El presidente manifiesta que quiere ser parte de la nota de duelo y 

pone a consideración de la plenaria y es aprobada. 
 

 
 

Siendo las 4:55 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día  
Viernes  14 de Enero de 2.022 a las 9:00 a.m. 

 
 
 

 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General (E) 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


